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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de seis (06) de julio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05483/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXX XXX XXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc107463309]ANTECEDENTES
1. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00814/ISSEMYM/IP/2021, mediante la cual requirió:
“Yo XXX XXX XXXX con clave issemym xxxxxxx Solicito en qué fechas del año 2019 en el Hospital Regional Toluca ISSEMYM fueronm mis análisis prescritos y mis consultas de la especialidad Geriatría Dr. XXXX XX XXXX, especialidad Otorrinolaringología Dra. XXXX XXX XXXX, esto con la finalidad de poder demostrar en un asunto legal que radico en la ciudad de Toluca.” (Sic).
2. Se advierte que no se anexaron documentos a la solicitud de información. 

3. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: Copias Simples (Con costo). 

4.   Así las cosas, el ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 08 de Noviembre de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00814/ISSEMYM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información pública. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
ATENTAMENTE
MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO.” (Sic)

5. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA 814.IP.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio 207C 0401210001S-UT-1470/2021 dirigido al solicitante y suscrito por la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional mediante el cual se refiere que  “Con fundamento en los artículos 4, 12 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, se hace de su conocimiento que se localizaron las fechas de consulta solicitadas, por lo que no existe impedimento legal para brindarle acceso a dicha información” (Sic)

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el once (11) de noviembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 05483/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Información incompleta.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El día 25 de octubre del año en curso ingresé una solicitud al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, el cual el folio de la solicitud fue 00814/ISSEMYM/IP/2021 donde solicite las fechas del año 2019 en el Hospital Regional Toluca ISSEMYM fueron mis análisis prescritos y mis consultas de la especialidad Geriatría Dr. XXX XXX XXXX, especialidad Otorrinolaringología Dra. XXXX XXX XXXX, esto con la finalidad de poder demostrar en un asunto legal que radico en la ciudad de Toluca, posteriormente el día 4 de noviembre se me notifico la respuesta por medio de oficio 207C0401210001S-UT-1470/2021, pero aun faltan las fechas a partir del mes de enero hasta el 10 de marzo del 2019...” (Sic).

7. [bookmark: _GoBack]A dicho recurso de revisión se anexó el documento Scanned-image11-11-2021-142037.pdf, mismo del que se advierte que se anexaron una Credencial de Elector, Expedida por el Instituto Nacional Electoral; y una Credencial de Identificación emitida por el Instituto de Salud Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. En fechas veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de dos documentales en calidad de informe justificado, mismas que no se hicieron del conocimiento de la particular al no lograrse acreditar su identidad, no obstante, y a efecto de que no exista opacidad, se describen a continuación: 

·  NFORME JUSTIFICADO 814.IP.pdf: Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el oficio 207C0401210001S-UT-1608/2021dirigido a la Maestra María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere las fechas de realización de los estudios solicitados. 
· OF. H.R. Toluca 1815.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 207C04010400000/1815/2021 dirigido a la Encargada de la Subdirección de Atención Medica y suscrito por el Director del Hospital Regional Toluca mediante el cual se refiere las fechas de realización de los estudios solicitados.

11.  Posteriormente, en fecha nueve (09) de mayo de dos mil veintidós, se requirió a las partes para que manifestaran su voluntad de conciliar, teniendo respuesta únicamente de la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante oficio 207C0401210001S-UT-735/2022, mismo que para efectos de transparencia fue notificado mediante acuerdo de fecha treinta (30) de junio de dos mil veintidós.  

12. El treinta (30) de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión.

13. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de julio de dos mil veintidós.
[bookmark: _Toc107463310]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc107463311]PRIMERO. De la competencia.

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc107463312]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc107463313]I. De la interposición del recurso. 

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del nueve (09) al treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el once (11) de noviembre de dos mil veintiuno,  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc107463314][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

16. Expuesto lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc107245694][bookmark: _Toc107463315]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento. 
I. [bookmark: _Toc107463316]De la ampliación de plazo. 

17. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

18. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

19. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

20. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

21. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

22. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

23. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

24. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

25. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

26. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

II. Del enderezamiento del recurso de revisión. 

27. Previo a iniciar el estudio de la presente resolución, es esencial reiterar que la solicitud de información planteada por la hoy RECURRENTE consistió en solicitar las fechas en que se realizaron diversos estudios médicos. Bajo ese tenor, debemos señalar que el acceso o consulta de datos o documentos que integran un expediente clínico dependen de un trámite diverso que no puede ser realizado, o bien, desarrollado, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

28. El SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta, hizo del conocimiento de la particular que, para acreditar su identidad como titular de los datos personales solicitados, debía acudir al Módulo de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, ubicando en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, con una identificación oficial.

29. Por lo que la solicitud de información, al tratarse de un ejercicio de acceso a datos personales, este Instituto debería declarar su desechamiento, porque existe una tramitación específica para acceder a datos personales, esto es, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, toda vez que el recurso de revisión se desechará y será improcedente cuando una solicitud de información se trate de un trámite en específico. Lo anterior porque ningún derecho es absoluto y es posible que el Legislador establezca límites a su ejercicio, lo que en este caso se encuentra claramente previsto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
(…)
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
(…)”
(Énfasis añadido)

30. En virtud de lo expuesto, en materia estrictamente de acceso a la información pública, lo procedente sería desechar el recurso de revisión interpuesto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 191, fracción VI de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dejando a salvo los derechos del particular para solicitar y acceder a sus datos personales contenidos en su expediente clínico a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

31. Lo anterior es así porque se observa que el SUJETO OBLIGADO en su solicitud de aclaración refiere que el acceso a un expediente clínico, únicamente será concedido al Titular de los datos personales contenidos en los documentos que lo conforman; en ese sentido, este Instituto considera que los documentos a los cuales se pretende acceder deberían ser entregados a través del ejercicio de derechos ARCO y podrían ser solicitados vía acceso a datos personales.

32. No obstante lo anterior, se debe puntualizar que los particulares no son expertos en la materia y en ocasiones desconocen la vía para poder tener acceso a documentos en los que constan sus datos personales o el trámite procedente a realizarse para obtener una copia de su expediente de forma íntegra, esta Ponencia Resolutora estima pertinente y necesario reconducir la vía hacia un derecho distinto, igualmente tutelado por este Órgano Garante. Refuerza lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien ha emitido el criterio 0008/2009 que es del tenor literal siguiente:

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES AUN CUANDO LA VÍA EN LA QUE FUERON PRESENTADAS -ACCESO A DATOS PERSONALES O INFORMACIÓN PÚBLICA- NO CORRESPONDA CON LA NATURALEZA DE LA MATERIA DE LA MISMA. TODAS AQUELLAS SOLICITUDES CUYO OBJETIVO SEA ALLEGARSE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y QUE SEAN INGRESADAS POR LA VÍA DE ACCESO A DATOS PERSONALES, ASÍ COMO EL CASO CONTRARIO, DEBERÁN SER TRAMITADAS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE CONFORMIDAD CON LA NATURALEZA DE LA INFORMACIÓN DE QUE SE TRATE, SIN NECESIDAD DE QUE EL PARTICULAR REQUIERA PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD. “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”

33. De lo anterior se percibe que, en los casos en que los particulares formulen solicitudes de acceso a la información y ésta corresponda a derechos ARCO, o viceversa, los Sujetos Obligados deben dar curso a la solicitud, siempre y cuando cuenten con facultades, competencias y atribuciones para atenderla y dar cumplimiento, aún y cuando no sea la vía idónea.

34. En ese tenor, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determina procedente decretar el enderezamiento del presente recurso de revisión bajo el amparo del principio de máxima publicidad consagrado en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
(…)“

35. Robustece lo anterior la tesis jurisprudencial 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. “El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.[footnoteRef:1]” [1:  2007561. 1a. CCCXXVII/2014 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Pág. 613.] 

36. En otras palabras, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad se realiza la reconducción de la vía de acceso a los datos personales del RECURRENTE, para lo cual, sirve como criterio orientador la tesis jurisprudencial número 2008230. XXVII.3o. J/16 (10a.)., que a la letra dice:

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO. “El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En tales condiciones, debe estimarse que la observancia de las subgarantías de prontitud, eficacia y expeditéz contenidas en el segundo párrafo del artículo 17 de la Carta Magna, no sólo resulta atribuible a las autoridades que ejerzan actos materialmente jurisdiccionales, sino que debe expandirse a todas las manifestaciones del poder público, como son los procedimientos administrativos no contenciosos seguidos ante las dependencias del Poder Ejecutivo. Ello es así, pues la eficacia de la autoridad administrativa presupone no sólo una sujeción irrestricta a los procedimientos señalados en la ley y los reglamentos, sino también que su proceder no puede ser ajeno a la tutela del derecho de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas, lo que, además, implica en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos de los administrados, razones por las que las citadas subgarantías de prontitud, eficacia y expeditéz no pueden ser privativas del ámbito judicial, sino que comprenden la producción de los actos administrativos.”
[bookmark: _Toc107463317][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
37. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

38. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a la información relacionada con las fechas en que se realizaron diversos recursos, requerimiento al que se respondió refiriendo la existencia de la información solicitada, no obstante lo anterior, se requirió se acreditara la identidad de la solicitante en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO.

39. Así las cosas, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de datos personales incompletos.  

40. Posteriormente, mediante el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos oficios en los que obran las fechas de los estudio solicitados, en ese sentido el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios supletoria de la Ley de Protección de Datos Estatal, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente.  

41. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 129 fracciones IV y V[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [2:  Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
(…)
IV. Se entreguen datos personales incompletos.
V. Se entreguen datos personales que no correspondan con lo solicitado
(…)
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc107463318][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc107463319]De la atención a la solicitud de acceso a datos. 
42. Previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes y la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra.
43. Sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume al pretender su clasificación, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

44. Lo anterior se afirma así, por que el ente recurrido asumió sistemáticamente mediante respuesta he informe justificado que cuanta con la misma, así el acceso a datos personales constituye un derecho subjetivo público cuyo titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado; Se trata de que los titulares o quien al efecto represente sus intereses de los datos personales en todo momento pueden tener acceso a los mismos, siempre y cuando se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados.

45. En ese sentido, es conveniente resaltar que, de acuerdo a la Ley de la Materia, el titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tal y como se lee a continuación

[bookmark: _Toc107463320][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]“Artículo 25.- Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.” 

[bookmark: _Toc107463321]“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”
46. [bookmark: _Toc107463322]De lo anterior se desprende que los Sujetos Obligados están constreñidos a atender las solicitudes de acceso a datos personales que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información que obren en su poder.

47. [bookmark: _Toc107463323]Así por otro lado, es importante señalar lo establecido en los Principios Generales sobre el Derecho Humano a la Protección de Datos Personales en su dimensión de Acceso. 

48. [bookmark: _Toc107463324]La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

49. [bookmark: _Toc107463325]En este sentido, este Órgano Garante ya se ha pronunciado en diversas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso tutelado a partir de lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones II y III, así como 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 , en cuyo texto refiere que toda persona, sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición.

50. [bookmark: _Toc107463326]De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.

51. [bookmark: _Toc107463327]Por su parte, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 

[bookmark: _Toc107463328]“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[bookmark: _Toc107463329](…)
[bookmark: _Toc107463330] XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
[bookmark: _Toc107463331](…)
[bookmark: _Toc107463332] XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
[bookmark: _Toc107463333] (…) 
[bookmark: _Toc107463334]XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales. … 
[bookmark: _Toc107463335]L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales. 
[bookmark: _Toc107463336](…)

[bookmark: _Toc107463337]Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 
[bookmark: _Toc107463338](…)
[bookmark: _Toc107463339]Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto. …” (Sic) 
 
52. [bookmark: _Toc107463340]De los anteriores preceptos se advierte que, por datos personales, se entenderá la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información. 

53. [bookmark: _Toc107463341]Además, el derecho a la protección de los datos personales así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por el máximo ordenamiento jurídico de nuestro país, derecho que a su vez protege la Constitución Política de nuestra Entidad, añadiendo que cualquier persona sin necesidad de justificar su interés o su utilización podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales, en tal sentido tal derecho podrá tramitarse por medios electrónicos a través del sistema automatizado que se establezca por la ley de la materia y por el órgano garante del mismo. 

54. [bookmark: _Toc107463342]Así es de precisar que en el desarrollo del procedimiento del Ejercicio del Derecho de Acceso a Datos Personales resulta indispensable acreditar la identidad del titular de los mismos.

55. [bookmark: _Toc107463343] Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO ante la falta de acreditación de la particular procedió al acceso en la modalidad in situ, a efecto de que la particular pudriera acreditar la personalidad y así pudiera a acceder a la información, en ese sentido es necesario precisar que se desarrollaron las etapas procesales de conciliación y manifestaciones, a efecto de que el particular pudiera manifestar lo que a su derecho correspondiera, no obstante, no hubo manifestación al respecto, así es necesario señalar que el ente recurrido no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por lo contrario, se presume que dicha información la posee o administra al asumir su posición según constancias que obran en el expediente en comento, por lo que de conformidad con el siguiente apartado se deberá otorgar el acceso previa acreditación del interés legítimo para acceder a la información solicitada. 

56. [bookmark: _Toc107463344]En efecto, en materia de acceso a datos personales, resulta indispensable acreditar la personalidad y el interés legítimo para acceder a la información solicitada, como a continuación se observa: 

[bookmark: _Toc107463345]“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

[bookmark: _Toc107463346]Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.

[bookmark: _Toc107463347]Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 

[bookmark: _Toc107463348]Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto. 

[bookmark: _Toc107463349]El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

[bookmark: _Toc107463350] El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 

[bookmark: _Toc107463351]En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación. “(Sic) 

57. [bookmark: _Toc107463352]Finalmente, por cuanto hace al cobro de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO, refirió la gratuidad de la información, no obstante, se deberá tomar en cuenta el Criterio 02/10 Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber:

“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. “

58. En razón de lo anterior, resulta indispensable que los datos solicitados sean entregados al titular de los mismos, por lo que resulta procedente ordenar la entrega de las fechas en que se realizaron los estudios médicos referidos por la particular, previa acreditación de la personalidad. 
[bookmark: _Toc107463353]SEXTO. De la decisión.
59. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados el Estado de México, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y ordenar previa acreditación, la entrega de la información solicitada. 
[bookmark: _Toc107463354]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc107463355]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05483/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), y Copias Simples (sin costo) previa acreditación, el o los documentos donde conste la siguiente información:
a) Fechas en que se realizaron los estudios y citas médicas referidas por la particular en la solicitud 00814/ISSEMYM/IP/2021.
Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento al Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales previa acreditación de la identidad y el interés legítimo, podrá recoger la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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